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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Haciesáa
Real decreto concediendo %in crédito 

éxtraordinoTio de 2 9 2 . pesetas al 
presvpuesto de gastos de la sec-- 
alón 12, ""Acción €71 Ma7Tuecos'\ ""Mi
nisterio de la Gue7*ra'\ para atender 
a los gastos que origíne la adquisi
ción de 100.000 raciones con destino 
a las f7ierzas eu ropeas y  30.000 para 
la^ indígenas que salgan a operacio
nes militares.-’—Página 954.

Otro ídem  un suplem ento de crédito 
de 960.000 pesetas al presupuesto de 
gastos de la ídem id. m., con destino 
a la construcciÓ7i en Ceuta de ,64 k i
lómetros de caminos m ilitares que

, enlacen las posiciones avanzadas de 
los territorios ocuq>ados . Pági
na 954.

Otro ídem id. de Í.B3Í.SÍZ pesetas al 
presupuesto de gastos de la ídem  
ideyn id., para mejm^ar el haber de 
las tiuypas indígenas en la cuantía de- 
terlnmada en la Real orden del Mi- 
yiisterio de ' la Guerra fecha  12 del 
a c tu ú l.^P á g im  9M.

|?ia$Me|icfe,.deI Conste jo de Midstr
BeM orden concediendo m iiorisatién  

para que pueda sxfBsistir la Goope^ 
ra tim
P é 0 m s  ^ 4  y  955t

M M istetiú dñ Gracia y  Jtzstída
BoqZ úrdén ndt¡ñtóra7ídó ' d ‘fk- ÁTttéhié 

J^úmso M B&*

gistro de la Propiedad ■ d e . Sacedóít 
Págma  955.

A á m m i s t r a d ó n  C e n tr a l  .

'Es t a d o . —  S u b s e c r e ta r ía .  —  S e c c ió n  d e  
; Polític3..~^^nunciando que r¡ Pi^esi- 
' dente de la República del ''Perú ha 

firynado u n  Decreto relativo a. las 
r fiwmalidades y documentación nece- 
. sayda para desembarcar los extran

jeros en los puertos peruanos.—Pá
gina 955. *

A s u n t o s  Qoní^ncio^oñ.Ajau7i€Ícmdo el 
fallecim iento en el éxtrmij.ero de los 
.súbditos españoles que se indican .— 
Página 955.

M a r i n a .— -Estado Mayor Central.— Rec- 
tifica.ción al Real decreto de 15 d fl  
mes actual, inserto en la G a c e t a  d/el 
18, relativo a plaritiíhxs. de los Cuer
pos patentados de ¡a Am'oa^da.-—Pá
gina  955.

H AGÍ EN DA...—^̂ Sub &8ore t ar ía.—A nuricmn- 
do haber s'ído m^esenfada instancia  
por D. Miguel iHez Gutiéxmez C-om- 
seco, .Director gerente de la Sociedad 
¿ÍTióúinia EoymMguerá, domiciliada en 
León, solicitando acogerse a los be
neficios-, de la, ley .de 2 de Marzo 
da 1917, reabre pro-teeción a las 

.̂ dustrigs nuevas 'ij. desarrollo cíe kis 
.' ija ■existeyutes.’—Páqma - 955.' ' ■
ÍNS-TBOGCIÓN F ü b u g a .— i& ir e o c iá a  

n e r a l  d e  P r im e r a  E n señ a n ze^ .—  
brandOj, • con carácter definíHvo, a 
¿o Fio' Arturo Gfrrcig Fernández J)i- 
rector de -ha BscMStA' W í^  n i 
ños de. Orgáñé ' íLeridá). • PágU
na 056.,

D’isp^iondé^'Se^aeu tú é ^ á s ^ ^  de es^ 
(M ajpque los Im pectores de Prirnera 

' { ^ r s e  íñálctm ' pasen a
eóupa^ ^  ̂ E^m lafén ta s ' mUneras 
que Sé '7hénci(>m7t.--r^Fdqína 9f56.

Resolviendo el expediente prartwvido 
por doña Rosalía Leiguarda Ripa- 
monti, en solicitud de que se le nom 
bre fuera  de concurso Maestra de la 
Escuela d e  Sección de la graduada 
número  3 de Linares .— Página 956. 

F o m e n t o .— Dirección Genera) d e  Obras 
Públicas.— Caminos Vecinales.—De-  ̂
clarando de u tilidad pública los ca
minos vecinales que se m endonañ. 
Página 956.

Servicio Central Hidráulico.—Apmí>¿í7i- 
do la distribución d e l crédito deí 
capíhtlo  23, aydículo i.% concepto 
quinto para ios nueve primeros m e
ses del año económico 1919-20.—Pd- 
gino. 956.

A n e x o  I."* —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — ^ S u b a sta s .  
.A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . ’— íA n u n -  
OÍOS OFICIALES DE LA Sociedad de 
Electrificación Indxistiúal; Coopera
tiva  Eiectra Madrid; Comité Oficial 
Algodonero; Fedei'ación Nacional de 
Fabricantes de pastas para sopa, y  
Banco Agxácola ComerciaL 

A n e x o  2 .®— EdíC'W)6 . —  C u a d r o s  b s t ^ -
DÍSTICX>S DE

G u e r r a .— J u n ta  C a lif ic a d o r a  d e  a s p i 
r a n t e s  a, d e s t in o s  c i v i l e s .— ReZacÍAn  
nomdnal de Los Suboficiales, Briga
das y  Sargentos en activo y  licenciara 
dos de todas clmes, que han sido 
significados para Iss destiñoé que se 
ynencionan.

Idem id. de los individuos m yás  
tancim  haxi quodcdo fuera  de ciónm 
curso por los m o tixw  qué 
presan.

Idem  id. da los inSv id u o e  que han sidq 
cim ifiogéos en últim o lu ^ a r  en M  
coñeurm por m  h á jm  m
ú lá tim  á m im  pqrq é í fú é r m  

ó par éfstía -

i ' M . . .  ■ > v . . , , i , . V , . » .  .. ,V*-~ J'
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PARTE OFICIAL

P R E SID E N C IA  DEL CO NSEJO
DE M IN IST R O S

S. M.- el a sY 'D ó ri :Alfonso: XIH
(q. D. t e  R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia,. S. .A. P r te ip e .  de
Asturias e Infantes y demás personas
de la Augusta Real. Fam ilia continúan
sin novedad en su im portante salud. 

   ----

WM IMIENW
MALEB-■DECRETOS, id 

Â  propuesta  ̂ del Ministro de lia -  
cienda, de acuerdo con Mi Consejó de 

. Ministro-s, . aído ,..el, Qo.nsejo de Estado 
en pleno, y como caso comprendido en 
las excepciones odel artículo 41 de la 
vigente ley de Contabilidad,

Vengo en-decretar lo sigu ien te : 
Á rtículo I.*" Se concede un crédito 

extraordinári.o de 292.386 pesetas a un. 
nuevo Gpnoepto, que se deriominará 
“Raciones de mochila del capítulo V, 
artículo I."® “Servicios de subsistencias 
y ..acuartelam ientoT de la Sección 12, 
“Acciún eníMarrue'COs”, “M inisterio de 
la G uerra”, del vigente presupuesto de 
gastos, para atender á los que origine 
la adquisición de 100.000 raciones con 
dpstino a las fuerzas europeas y 30,0'GO 
para- las. indígenas, que salgan a ope
raciones m ilitares.

' Artículo 2.'* E l im porte del re fe r i
do.. 5tedit.o  extraordin.ario se cubrirá 
euK,.!a:vforma d ispuesta  por él a rtícu 
lo .41 de la vigente ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública; ■'

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a. t e  Cortes, , eii.- .̂su .más próxim a 
repuión, de este Decreto,- por ihédío 
dé'-Tin. proy eet u  de - ley . esp ecia l. •. ..
.^cDadó ' eú:;Ban ' S e b a s t te  a  diez y 
BÍéie.J^ü hépííéin})í^ de niíl novecientos 
diez y. uuóve, ' .. ^

-c:;;: - ALFONSO ’

d.a,
ómft^átióék dícla^

emitido por ei CQneejo de Estado 
én pleno, y como óaso. comprendido en 
t e  excepciones deí articulo 41 de ia 
vigmU .ley áei CoxiíM 

V e o ^  6a decrete.k) $iguieni>e: ^
. Articulo. 1.** Se concede un Mipb- 
meato de crédito de Ó6Ó.000 pesetas al 
oepítulo rv, ^ í ^ l o , único ‘‘Ser^ioic^ 
de ¿Neniaros”, de lá Sección. 12̂  ‘'Ao- 
óión‘ E¿ ‘'Mlní^rin de

G uerra”, del vigente presupuesto  de 
gastos con destino a la construcción en 
Ceuta de 64 kilóm etros de caminos 
m ilitares que enlacen las posiciones 
avanzadas de los te rrito rio s ocupados.

Artículo 2.® El im pprto del an te- 
dioho suplemento de oróditp se cubri
rá  en ia form a dispuesta por el a r 
tículo 41 de la ley de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.® El Gobierno d a rá  cuen
ta a las Cortes, en su más próxim a 
reunión, de este Decreto, por medio 
de un proyecto de ley especial.

Dado en San Sebastián a diez y sie
te  ̂ de Se-ptiembre de mil novecientos 
dioz y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u o a l l a l .

A propuesta del M inistro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, de conform idad con el d icta
men emitió por el Consejo de Estado 
en pleno, y como caso comprendido en 
la-s excepciones del artículo 41 de la 
vigente ley de Contabilidad,
, Vengo en  decretar lo sigu ien te : 

Artículo 1.® Se co.iicede un sup le
mento de crédito ée 1.831.812 pesetas 
al capítulo 1.®, artículo  2.®, “Cuerpos 
armados del E je rc ito ”, de la Sec
ción 12, “Acción en M arruecos”, “Mi
nisterio  de ia G uerra”, para  m ejorar 
el haber de las tropas indígenas en la 
cuantía determ inada en la Real orden 
del M inisterio de la Guerra, fecha 12 
del actual.

Artículo 2.® El im porte del m en
cionado suplem ento de crédito se cu
b rirá  en la form a dispuesta por el a r 
tículo 41 de la ley de A dm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.® El G obi^no dará cuen
ta a las Cortes, en su más próxim a 
reunión, de este Decreto, por medio 
áe un proyecto de ley especial.

Dado en San Sebastián a . diez 3",. sie
te de Septiem bre de mil novecientos 
diez y  ̂Hueve.

, ';a i.fonso
.... El ¿Cinistro .

- -:Ga b in o : B ü g a ix a l .,

DE WNfSTRDS

V ite  le lufitecia promovida por 
Ü. Antom ó 'i^  '"Preeideti-
te de-
<ie Alk>aate> en la que soltóte le aa-
torl2íéoáó¿ m initerJaá qné d í t e
íey y ó! da 28 de tTuIio
y 7 Qfe da i9í8v qua

dicha Cooperativa pueda legalmente 
subsistir.

Visto el Reglamento de la Sociedad 
que acompaña a la  instancia, cuyos 
artículos i.® y 2.® dicen a s íú

“Artículo 1.® E sta Cooperativa se 
crea por y para  todos los funcionarios 
dei Estado, Provincia y Municipio, ya 
sean civiles, militare'", ■ activos o p as i
vos, excedentes o supernum erarios; 
por tanto, sólo pilos pueden ser sus 
socios.

Artículo 2.® E l objeto de esta Coo
perativa es facilitar a sus socios todos 
ios artículos de consumo ordinario en 
la vida a precios inás ventajosos de los 
que rigén é í  el rhércado, en la m edi
da que sea posible y con preferencia 
los artículos siguientes: aceite, .g a r
banzos, etc,, etc .”

Vistos ios inform es que se acompa
ñan a la partición, emitidos por los 
Jefes de las d istintas dependencias que 
integran la Cooperativa en cuestión, 
favorables todos a la concesión solici
tada:

Vistos la ley y el Reglamento cita
dos, en especial la disposición 20 tra n 
sitoria del Reglamento, que dice:

“Las Asociaciones, Agrupaciones o 
representaciones colectivas de funcio
narios que ex is tan  en la actualidad 
habrán de solicitar, dentro del plazo 
im prorrogable de un mes, desde la p u 
blicación de este Reglamento, la au to
rización m inisterial para  subsistir que 
está prevenida en la base, décima de la 
ley de 22 de Julio  de 1918, acom pa
ñando una copia de los E sta tu tos-R e
glamentos, contratos o acuerdos por 
los cuales , se rijan , con expresión del 
núm ero de los asociados o afiliados 
que fuesen funcionarios públicos,, y 
mención de los cargos que desem pe
ñen en la A dm inistración c iv ir  del E s
tado. T ranscarrido ’ el plazo* íijadQ en 
el párrafo  ánterior, a las Asociaciones, 
Agrupaciones o représentacíones coléc- 
tivas -de funcionarios que no hubiesen 
solicitado, la autoiteáción para  subsis
tir, y a dichos fúncioíiarió»-Ié«' serán 
aplicado^ los preceptos correspohdien- 
tea déí eápítuío V t  Las^sólicitüdes a 
que se refiere e s ta , dispoeición tran sir 
to ria  • se tram itaráni i y revólver án con 
sujeción E ías p ré ^ tó ^  
das eh el capítulo antbs c itado” f  i '

y i é q - ^ I í ^ t e

único objéi^ sum lnletrár a sus asoola- 
do6 artículoé de p rim ará  necesidad en 
oondiciouBS má5 ventajosas que las que 
rigen en d  m m s d o :  ;
' Ctótóderandó^te^ la Asociación de 
que . se- ir ata exigía de
la prom ul^ión Ju-
lio <te 191 a, y su V funcionamiento está 

la ba^ décima de lá 1̂  oi-
l2Qlte¿ ya t e
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siatir ha sido pedida dóspués de trans-. 
currido el plazo, que concede la dispo* 
sición “20 transito ria  del Reglamento 
de 7 de Septiem bre d e rre fe rid o  año:

Considerando que a la petición de
ducida po r D. Afítonio Sanchís P u - 
jaltev Presidente de la Gooperativa Gí- 
v ico-M ilitaf de Alicante, se acompaña 
el Regiamento por que se rige la So
ciedad, y se unen asimismo los in for
mes die, las distintas dependencias a 
que pertenecen los asociados, requ isi
tos que exigen las disposiciones lega
les citadas:

Considerando q u e ,' dado el carácter 
de empleados públicos que ostenta la 
generalidad! de sus componentes, dicha 
Asociación .Cooperativa debe entender
se sujeta a las determ inaciones guber
nativas que pueda afectarles respecto 
a su derecho de reunión, y especial
mente a lo dispuesto en la base décima 
de la  .nueva ley de Funcionarios civi
les; y  •

Considerando, por último, que t r a 
tándose de una Cooperativa que, según 
el artículo 1.® de su Reglamento, ha de 
estar integrada por funcionario.s p ú 
blicos del Esfado, Provincia y Muni- 
cipiQ, a más del inform e favorable de 
ios Centros y dependencias que se une 
a la instancia^ se hace preciso, según 
el artículo éO del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918 ya citado, oír a 
los respectivos Departam entos m in is
teriales antes de dictarse resolución 
por esta Presidencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien conceder la autorización que se 
solicita.

De .Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiem bre ;de 1919.

. 'SANCHEZ TOCA  ̂

Béñór i M inistro de la Gobernación.

r'i: : TT'.

ilH IS IE W O  'm  GRACIA ¥  JUSTICIA

REAL OEDBN .
Y ista la instancia del.R e- 

de lar Propiedad, exoedcnt^, 
da H errera de'l Duque, de 

D. Antonio Benxtez Do-

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1919.

' 'AMAT
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

. ADMilSmCM CEMRiL

MINÍSTBEIi) DE ESTADO

gistrador 
que fué 
cuarta  - oíase, 
noso y  Morillo, solicltándó la vuelta  aJ 
servició Áctívó, pop v h ^ e r  cumplido 

, las Oí^i^diqiones bajo  de-
olaradó.eáoedepte, v ^ - 

' S. -.M. el Rey . íq. g. h- óoixforúpj-
dad con . io dispuestor en los a rticu - 
ioB • O T .-de la ;ley 0 |^ t> 6 c a ria ;y  427 
y de^mj Regíamipnip,

le, c®hfíumir iur^a, juaca la vacan-.
te deí R49̂ stro  de la Propiedad Se-

 •"

SUBSECRETAHIH
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Ministro de S. M, en Lima 
participa a este Ministerio que el P re 
sidente de la República del Perú  ha 
firmado el 2 de Junio próximo pasado 
un Decreto disponiendo que los ex
tranjeros que quieran desembarcar en 
los puertos peruanos deberán estar 
provistos de pasaporte individual, pu - 
díendo, sin embargo, incluir en el a 
sus parientes, siem pre que no sean ma.- 
yores de doce años, y que dicho pasa
porte deberá tener la filiación, estar 
acompañado de una fotografía reciente 
d e r  portador, ir firmado por él y ser 
presentado para su legalización a la 
Legación o, en su defecto, al Consulado 
del Perú  en el país en que. reside, sin 
lo cual no será admitido el'ex tran jero  
en la República peruana.

Lo que se hace público para  conoci
miento general.

Madrid, 18 de Septiem bre de 1919.- 
E1 Subsecretario, Emilio de Palacio.

ASUNTOS CONTENCiOSOS
El Ministro de Holanda en esta Cor

te participa a este M inisterio el falle- 
oimiento de los súbditos españoles Ma
ría  Luz Plomo, de un año de edad; 
Mo'deisto García Esteban, de tre in ta  y 
seis años, y Agustín García Martín, 
de tre in ta  y tres años, todos pasaje
ros del vapor holandés Gebria, falle
cidos, los dos prim eros, el día 5 y el 
tercera pl 12 de Abril último.

Madrid, 16 de Septiem bre de .1919. 
P. A., E l Subsecretario, El Marqués de 
González.

llecimiento del súbdita español José 
María Leal Ramos, pasajero del vapor 
español Roger de Llauria, ocurrido 
el 17 de Julio* del corriente año.

Madrid, 16 de Septiembre de 1919. 
P. A., El Subsecretario, El Marqués de 
González. é

El Cónsul de España en New castle- 
bn-Tyne, partic ipa a este M inisterio 
el fallecim iento del súbdito español 
Eduardo García, natu ral de Santan
d e r ,-d e  veintinueve años de edad, 

que navegaba en calidad de 
fogonero a bordo del vapor americano 
W estern Belle, ocurrido e n , H árton, 
Hospital d e“ SoutE“ Shields, el día 20 

vde Julio  último.
Madrid, 16 de Septiem bre de>¿9í9̂  

P. A.. E r  S ubse^eiario , ELMarquiis de 
XGonzálezGt

 ̂ El Cónsul dé España en. Nuéva^York 
participa a •;este Miñiá?íério el fatleci- 

-miento <íél súbdito español JosénCas- 
..tiñeifa-'Párdó, hó Vemiioctíd años ^e 
H ^ d ,Í 6o l t é r o ' y - - ;
. Madrid. 1.6 ds Selífci'ehlhí^é^ d̂  ̂
‘ P. Ai;' El Suteecsretoío, .É rM ax i^  de

C ó n ^  -4 6

• ESTADO m k Y O n  OES^TKAL
RECTIFICACIÓN

Habiendo sufrido un error de copia 
en las cuartillas enviadas a la Ga c e t a , 
DE M a d r id  referentes al Real decreto 
de 15 del actual, inserto en la G a c e t a  
del 18, sobre adaptación a los servicio» 
de las plantillas de los distintos Cuer
pos patentados de la Armada, debe en
tenderse que en las del Cuerpo de In 
fantería de Marina, donde dice: “P ara 
el mando de las Compañías de los ocho 
batallones, tre in ta  y dos C apitanes”, 
debe decir: “Para el mando de las 
Compañías de los ocho bata-liones, 
tre in ta  y siete C apitanes” ; y donde 
dice: “Para los cargos de Ayudan
tes, Cajeros, Habilitados y Almacenes, 
tre in ta  y siete C apitanes”, debe decir: 
“Para los cargos de Ayudantes, Caje
ros, Habilitados y Almacenes, tre in ta  y 
dos Capitanes.”

Madrid, 19 de Septiem bre de 1919. 
El Alm irante Jefe del Estado Mayor 
Central, Adriano Sánchez.

s m s B ú R E T m m

Vista la instancia presentada en 
este Ministerio por D. Miguel Diez 
G utiérrez Ganseco, D irector gerente 
de la Sociedad anónim a “Hornague
r a ”, domiciliada en León, solicitando 
acogerse a los beneficios de la ley de 
2 de Marzo de 1917, sobre protección 
a las industrias nuevas y  desarrollo 
de las-3̂ 1 existentes:

Resultando que siguiendo el orden 
de presentación de las referidas ins
tancias, ha correspondido a ésta la s i
guiente numeración, a p a rtir  de la 263, 
ú ltim a de las publicadas:

?túmero 264, D. Miguel Diez Gti-* 
tiérrez Ganseco, D irector gerente de 
la Sociedad anónim a' “H ornaguera”, 
domiciliada -én L eón :

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en él .párrafo 4.® de la Base 
12 de la referida ley, siempre qué se 
soliciten auxilios ‘de los Comprendidos 
en las le tras A y B dé íá base 3.* de 
la miismá deben publicarse los corres- 
pon*d.iehtés anuncios en la G a c e t a  d e , 
MADÁm y Boletin^O ficia íde la provinr 
ciá dóndeAhaya de establecerse , 1a ín- 
dúétPiá que se trate, " ' ~ ,

EMa Subsecretaria*^ h*a. acordado la 
presente: publicación a, fin de que los 
que sé consideren perjudicados' con la 
concesión.,dé’ los beneficióos solicitados 
pJiedH ,pén ni plazo* de' veinte d ía s ,' 
cfeMadbs 'désdíe ja^^fnch de la  mi&m^' 
fqrqftular Jí)>: cqnr^íííndiehtes: éscrite

tíerécíió.
s a

Fecha de .éntaSBde^-.Ó ' Sepíleía-
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Peiicionari(3, D' Migúeí Dí>ez Guti<5- 

rrez Canseco, Director gerente ée la 
Sociedad anónima '‘H ornaguera”, qo-  
miciliada en León.

industria : Explotación de una gran 
fábrica de briquetas y aglomerados de 
carbón.

Auxilio: Los cornprendidcs en la 
base de la ley, apartados A, G y J, 
o sean exención del impuesto de De- 
recliwS reales y de Timbre en los actos 
de constitución de la Sociedad; re - 
diicción^ al 50 por 100 de la contri
bución de utilidades y régimen de es
pecial protección en cuanto a las ta 
rifas p-ara el transporte.

L s escritos de protesta deberán 
■presentarse por duplicado, con re la 
ción a cada instancia, dentro del plazo 
antes marcado, en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias donde co^ 
rresponda, bien personalm ente o en 
esb'x Subsecretaría,, pudiéndose tam 
bién rem itirlos certificadcs por co
rreo.

Madrid, 17 de Septiem bre ríe 1919. 
El Subsecretario, Manuel de A rgue
lles.__________ _______ __

iS;- ÍIS3Í 4SjtCí®l! fOSLiCá 
f s i l £1

DIEEOCiON GENERAL DE PEISSE-
M  e n s e ñ a n z a

No habiéndose formulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para 
proveer la plaza de D irector de la
Escuela graduada de niños de Orga-
ñá (Lérida),
- Esta Dirección general ha resuelto 

nombrar, con carácter definitivo, p a 
ra dicha plaza a D. Pío .Ai turo G ar
cía Hernández, con el sueldo personal 
que le corresponda y em'.diimentO'S
anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimieri- 
to y demás efectos? Dios guarde a V. iS. 
muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiem bre de 1919.—El D irector gene
r a l  Pcggio.
Señor elefe de la Sección adm inistrativa

de Prim era enseñanza de Lérida.

limo. S r .: Por pnse a o-tros destinos 
de D. Ilicardo Llacer y D. Mariano dei 
Amo, quedan vacantes dos plazas en al 
Escalafón de ínap-dctor-^s da Primoi''a 
enseñanza^ con él sueldo de 5„()00 y
4.000 pesólas, rosp'OCtUvamanta, y en 
&u virtud,

S. M. ed Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que se oen los ascensos 
de escala reglam entarios, y en su con- 
se^cuencia, que D, Salvador Gi'au y 
M artí pase a  ocupar el nñrnero 62 del 
Escataión y a percibir el suéMo
5.000 pesetas; D. Goasjaio Gálvez Car- 
mona ai nümoro 105 y eH sueldo de
4.000 peeetaé, y IX Lufe Soto ^íeínor 
el niímero 106 y el sueldo de 4.0C0 
pesetas; sueldos y oategóríñs qua di-s- 
frutarán los e paHir dtel 
día i> ,de los oorrientea.

De Peal ordé>n comunicada por' ai 
séfior M inistro lo digo a V. para, su 
(jonocimianto y ,4emáfí efectos. Dios 
guarda, a V. S.. muchos aiSoa Madrid, 
i3  da ^ p ite m b ra  (te 
to r 'g d n efab  Poggia 
Señor Tnspeotor,ganará da p rim ara  dn~

V :'- . .H-, ■ Mié

Visto el Oícpadlante promovido por 
íteña Rosalía h&igampa. ítipam onti. en 
solícdtwa dto áb le fitímbre, fübVa

de concurso. Maestra de la Escuela 
de Sección em la graduada número 3 
de Linares, y el informe del Jefe de la 
Sección de Jaén.
. Vistos ios artículos 161 y 164 del 

Estatuto.
Esta Dirección general ha resuelto 

no haber lugar a -la petición de tra s 
lado fuera de concurso, por no au to
rizarla  el E statu to  del Magisterio, sin 
perjuicio de que el Inspector de la 
zona oorres’pondiente gire v isita  ex
trao rd inaria  a la Escuela de Martín 
Malo y adopte las medidas urgentes y 
necesarias para que funcione dicha 
Escuela y se facilite casa-habitación 
o el alquiler eíjuivalente a la Maestra, 
dando cuenta inm ediata del cum pli
miento de la misión que «se le confía.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dice guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de Í919,~E1 Director ge
neral, Poggio. '
Señ'mes Jefe de la Sección xidmini’S-

t"*-"’fiva e Inspector de la zona de
Jaén.

w n i

D i m o a i ú ^  G B m m L '  d e  O B u m
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien declarar 
de utilidad pública ios caminos vecina^ 
lea denom m ados: “de la Iglesia de Al- 
.ián a G uixo” y “de Tapia a Santa 
Cristina de L eirado”, en esa prcjvincia.

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento

y domás efectos. Dio» giiarde a  V. S; 
muchos años. Madrid, 11 de Septiembre- 
de 1919.—El D irector general, P iniés. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
A utorizada po r sucesivos Ueaies 

decre to s la inversión  de las dozavas 
p artes  del p resiip ú esto  de ob ligacio 
nes de 1918 en los p rim ero s m ese» 
del año económ ico 1919-20, y conce
dido por ley dé 14 de A gostó ü íruno  
el 75 por 100 del m ism o p re su p u e s 
to como c réd ito s  p rop ios de los tres  
ú ltim os tr im e s tre s  del m ism o año 
económ ico y u n a  a m p l i a c i ó n  de e r u 
dito de 2.600.000 pesrdas al cap ítu lo  
23, a r t íc ’ilo I.®, de la cual se ha  d«*3- 
tinada 210.000 pesetas al conce-pto 5.® 
de dicho artículo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  a p ro b a r la d is trib u c ió n  de án 
tí.dalidad del créd ito  concciüdo al 
capítulo 23, artículo l.h  concepto 
5 y p a ra  los nueve p rim ero s m eses 

d ’cho año económ ico, teniend w n  
cuenta  que de las c an 'id ad es  asigna*’ 
ñas a cada uno de los serv icios en 
la r i¿ tr ih u e ió n  de los créditoí* o rd i
na rio s  deberá deducirse  el im porte  
•:i-' los rem an en te s  del p ru u e r tr i-  
luosire  de 1919, que no hubípsen  
re in teg rad o  y se hu b iesen  inveríido  
de-pues de 31 de Marzo.

De Real o rden  com un icada  p o r el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocim iento  y efectos con rem isió n  
de un ejem plar de la distribución. Dios 
guarde a V. S. m uchos. años. Madrid, 
13 de Septiem bre de 1919.—El D irector 
general. Piniés.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio .

DISTRíRf'^CI' N de los créditos concedidos con desuno a Indem nizaciones 
por inspección, direcc iíjn y adm inistración de obn^s h idráu licas panii 
los nueve prim eros meses del ejercicio,económ ico 1919-20, al cap ítu 
lo 2^ articulo concepto 5,®, del P resupuesto  de o b i^ac io n cs de este 
M inisterio.

OssF.PVACió''í.—En las candd;íd^s consignadas en la coIam>^a ^^crédiíos ordinarios» van 
comort-ndidos remanont^s de las consignaciones deí i r i T c l r e  Enero-Viarzo que 
no se hubiesen reinlegFnido v que se hubiesen uiili/adoen los meses sucesi’-os.

1 ■

Créditos
o r d in a i io s

Pesetas
i r-'irX —ni i rr-' - ■-T- ' -

Créútos 
con Cid i dos 

por !.ey de 14 
de Agosto

Pesetas

Totales
por scrvic'-os

: Pesetes

DivlsiÓQ del' Ebro.........•......... ....... 18.000 31.201' 4Si.roo
Pirineo Oí lenta}.. . . . . 4.500 13.000 17.5nO
Júcar..................... ........ 7.200 23.4Ó0 . .30,600

ra»«««« •••«*•’»» 14.600 30.600 45.?00
• ■ Sur de E sp a ñ a .....^ , 3  000 29.500 ■ 3«.soo’ :

^  Guadalquivir ............. .. 6 7SÓ 4.250 11.000
-w- Guadiana ......... n .2 5 0 13.650 24,000 -

. TajíL • • « •  • 0 »\m 0 0 0 0 0 13.500 21.500 -
D u e r o . . . . ............. .. 22.500 2fS 700 40.200 .
M i ñ o . . . . . ...................  ̂ 16^500 24.000

Jefaíi'ra del subsudo de Madrid
(aaneamieírtop . . . . . . . . . 9.000 . • 5.^25

Servicio central hidráulicoi*. .  • . .  ¿ • ÍS.750.. 3.S20 2ti^970
dispoütMá .• . . .  . . . . : ,w, )Si. • ' '■ ■■

V ■: U.
; 3.ríi5^ '̂:'A : ;$;7 S5 v

T íj^ a l  zAspoers r«L c s t í m y o , . " 'Í4 S W ,^ ' V

II ,,,,,,11,1, I    n,     j ih  ,j ,,
-.Aprobad» F»of Realbfdefí de 13 de Séptieiabns efe 191SL-XLÍ t%€«tbr

MADBXD. —. Jxí^hal»  4. T éé tá m


